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DECRETO ALC NO
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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5

63 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Iv u n tcipa lidades

PUBLIQUESE
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DM ST PAL
Por or a lde

12Y
Y SLIS

mod¡ficaciones; lo dispuesto en los artí culos 70o de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo
Para los Fu nc¡ona rios Mun¡cipales

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde er señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Municipal, don Juan
Astudillo Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- El Memorándum No 99 de fecha 31 de Julio de 2019 del Juez de pol¡cía Locar,
en el que se solicita decretar el cometido de la funcionaria mun¡cipal que se menciona.

3.- Resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

1.- Decrétese comet¡do Funcionario de la funcionaria municipal doña cARLA
FERNANDA ALVAREZ eeÑa, Rur: 15.431.318-8, secretaria Abogado der luzgado cle
Policía Local, Grado 70 de la planta profesionales, para que asista al turso de capácitación
denominado "rmportanc¡a de la Justicia de pol¡cía Local en la Resolución de
conflictos, Desafíos y Reformas", el cual se llevará a cabo desde el día lvliércoles 28 al
31 de Agosto de 2019, en la universidad Adolfo Ibáñez, ubicada en Av. padre Hurtado No
750, Viña del lvla r.

2.- Decrétese como Secretar¡a Subrogante del Tribunal a la Oticial primero cloña
CLAUDIA CAROLTNA SaLDANA uRzúA, por tos días 28, zg y 30 de Agosto de 2019, con
todas las atr¡buc¡ones inherentes al cargo y s¡n perjuicio de sus actuales funciones.
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RETARIO MUNICIPAL
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